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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Anuncio de 13 de abril de 2022, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Málaga, por el que se notifica a las personas interesadas 
resolución de cancelación de inscripción en el Registro de Explotaciones 
Ganaderas de Andalucía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en el Anexo adjunto 
el acto administrativo que se indica.

Contra la presentes resoluciones, que no agotan la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 121 y 122  de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Oficina Comarcal Agraria Guadalhorce-Oriental (Málaga), sita en Avda. 
de la Aurora, núm. 47, 7.ª planta, puerta 6, de Málaga, en donde podrán comparecer  
para el conocimiento íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En 
el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se les dará por notificado en el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

A N E X O

Lin. NIF/CIF Acto notificado Código Explotación
1 74898670K RESOLUCIÓN CANCELACIÓN ES290700000543
2 52579854Z RESOLUCIÓN CANCELACIÓN ES290700000692
3 27376415K RESOLUCIÓN CANCELACIÓN ES290700000594
4 X1702064H RESOLUCIÓN CANCELACIÓN ES290700000765
5 X0680168N RESOLUCIÓN CANCELACIÓN ES290700000652
6 27379210X RESOLUCIÓN CANCELACIÓN ES290700000777
7 X0647795T RESOLUCIÓN CANCELACIÓN ES290700000803
8 24831540G RESOLUCIÓN CANCELACIÓN ES290820000008
9 24663188N RESOLUCIÓN CANCELACIÓN ES290820000102
10 30429747B RESOLUCIÓN CANCELACIÓN ES290430000234

Málaga, 13 de abril de 2022.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de los dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la 
determinante a los efectos de su notificación.»


